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El ciudadano Ingeniero Jorge Ignacio Luna Becerra, Presidente Municipal de Salamanca, Estado de Guanajuato, a los 
habitantes del mismo, hace saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento en ejercicio de las facultades que le conceden los Artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117, fracciones I y III de la Constitución Particular del Estado; 69, 
fracción I, inciso b), inciso h), 202, 203, de la Ley Orgánica Municipal, en la Cuadragésima Sesión Ordinaria celebrada el 
día 28 veintiocho del mes de Agosto de 2008 dos mil ocho, por unanimidad de 14 catorce voto, aprobó las siguientes: 
 
 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA LOS MONTOS NO EJERCIDOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARA EL MUNICIPIO DE 
SALAMANCA, GUANAJUATO 

 
 

CAPITULO ÚNICO 
DE LOS MONTOS NO EJERCIDOS 

 
Artículo 1.- Las presentes disposiciones administrativas regulan los montos no ejercidos, conforme al presupuesto de los 
recursos asignados a las dependencias y entidades de la administración pública municipal. 
 
Artículo 2.- Los titulares de las dependencias y entidades, a través de los Coordinadores Generales, serán responsables 
de vigilar e informar con toda anticipación a la Tesorería, sobre los montos no ejercidos o en su defecto solicitar su 
reasignación a los rubros propuestos por ellos, en los casos que así lo justifiquen. Así mismo las entidades, deberán 
reintegrar los montos no ejercidos durante los diez días siguientes al que concluya el ejercicio fiscal de que se trate. 
 
Artículo 3.-  Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 
 
I.- TESORERIA: a la Tesorería Municipal. 
II.- CONTRALORIA: a la Contraloría Municipal. 
III.- DEPENDENCIA: áreas que conforman la Administración Pública Municipal Centralizada. 
IV.- ENTIDADES: a los organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y a los fideicomisos 
públicos en los que el fideicomitente sea la Tesorería o alguna de las entidades señaladas, que de conformidad con las 
disposiciones aplicables sean consideradas entidades paramunicipales. 
V.- PRESUPUESTO: al presupuesto de egresos del Municipio de Salamanca, Guanajuato. 
VI.- MONTO: cantidad asignada a cada dependencia o entidad. 
 
Artículo 4.- Corresponde a la Tesorería Municipal en el ámbito de su competencia y de sus atribuciones, interpretar, 
autorizar y vigilar la aplicación de lo establecido en la presente normativa. 
 
Artículo 5.-  La Contraloría en el ejercicio de sus funciones, verificará la observancia de estas disposiciones. 
 
Artículo 6.- Los montos no ejercidos por las dependencias, la Tesorería Municipal los podrá adecuar en la propia 
dependencia o en su caso los transferirá a otras dependencias que los requieran cuando así se justifique y se cuente con 
la autorización del Ayuntamiento, esto con previa solicitud por escrito de la misma. 
 
Artículo 7.- Al término de cada ejercicio fiscal después de haber adecuado y en su caso haber realizado transferencias a 
otras dependencias o en su caso a entidades, si existen montos no ejercidos,  serán reflejados en el pronóstico de 
ingresos del ejercicio fiscal siguiente como remanentes que formaran parte del presupuesto de egresos en la aplicación 
preferentemente a programas prioritarios, servicios municipales, gastos de inversión y del gasto corriente. 
 
Artículo 8.- Las disposiciones contenidas en el presente, serán aplicables en lo conducente, a los ejercicios 
subsecuentes, en tanto no se emitan los correspondientes para cada ejercicio fiscal. 
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TRANSITORIOS 

 
Artículo Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 
 
Por lo tanto con fundamento en los Artículos 70, fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado, 
mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento.  
 
Dado en la Casa Municipal de Salamanca, Guanajuato, a los veintiocho días del mes de Agosto de 2008 dos mil ocho.  
 

 
El Presidente Municipal 

 
 

ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERRA 
 
 

El Secretario de H. Ayuntamiento 
 

LIC. CARLOS ALBERTO ZÁRATE FLORES 
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El ciudadano Ingeniero Jorge Ignacio Luna Becerra, Presidente Municipal de Salamanca, Estado de Guanajuato, a los 
habitantes del mismo, hace saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento en ejercicio de las facultades que le conceden los Artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117, fracciones I y III de la Constitución Particular del Estado; 69, 
fracción I, inciso b), inciso h), 202, 203, de la Ley Orgánica Municipal, en la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria 
celebrada el día 28 veintiocho del mes de Agosto de 2008 dos mil ocho, por unanimidad de 14 catorce votos, aprobó las 
siguientes: 

 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LA PARTIDA DE GASTOS DE 

TRANSICIÓN PARA EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las presentes disposiciones administrativas se emiten con apego a lo dispuesto por el Artículo 53 de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato y tienen por objeto 
asegurar el cumplimiento de la Ley en el ejercicio de los recursos de la partida de gastos de transición a que se refiere 
dicho ordenamiento. 
 
Artículo 2.- Los recursos de la partida de gastos de transición única y exclusivamente se podrán destinar a cubrir los 
requerimientos indispensables para efectuar la entrega-recepción de la administración pública municipal a que se refiere 
el Capítulo Tercero, Título Cuarto de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
 
Artículo 3.- El Comité de Transición a que se refiere el artículo 49 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a través de sus integrantes, será responsable del ejercicio de la 
partida destinada a los gastos de transición. 
 
Artículo 4.- Los recursos de la partida de gastos de transición solo podrán ejercerse dentro de los treinta días anteriores y 
diez días posteriores a la toma de protesta de los servidores públicos electos. 
 
Artículo 5.- Los recursos de la partida de gastos de transición no podrán destinarse a cubrir remuneraciones, sueldos, 
salarios u honorarios asimilados a salarios, de los integrantes del comité de transición ni de los servidores públicos 
electos. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA LA PARTIDA DE  

GASTOS DE TRANSICIÓN 
 

Artículo 6.- Los recursos disponibles para la partida de gastos de transición aprobados por el Ayuntamiento en el 
presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2009 ascienden a la cantidad de $350,000.00 (Trescientos 
Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.) 
 
El Ayuntamiento podrá ampliar o reducir sesenta días antes de la entrega recepción el monto referido, atendiendo a: la 
disponibilidad de recursos,  la necesidad y urgencia de los requerimientos demandados en la entrega-recepción y al 
período de ejercicio de la partida a que se refiere el artículo 4 de las presentes disposiciones. 
 
Artículo 7.- El Comité de Transición priorizará y aprobará los rubros especificados para las erogaciones que habrán de 
aplicarse con cargo a la partida de gastos de transición, pudiendo asignarse montos a cada uno de ellos. 
 
Artículo 8.- Todas las erogaciones efectuadas con cargo a la partida de gastos de transición atenderán a los lineamientos 
de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto, aplicables a la administración pública municipal. 
 

CAPITULO III 
DEL EJERCICIO DE LA PARTIDA DE GASTOS DE TRANSICIÓN 

 
Artículo 9.- No podrá por ningún motivo excederse del gasto autorizado. Deberá evitarse la creación de pasivos con 
cargo a la partida de gastos de transición o el diferimiento de su ejercicio. 
 
Los remanentes de la partida, al cierre de su ejercicio se adecuarán a la partida que corresponda. 
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Artículo 10.- Todos los requerimientos y requisiciones para efectuar la entrega-recepción de la administración pública 
municipal, deberán ser valorada en conjunto por la Tesorería y la Dirección de Recursos Materiales, que informará si 
cuenta en el momento con los bienes y servicios requeridos, mismos que pondrá inmediatamente a disposición del 
Comité de Transición y solo en caso de no contar con los bienes y servicios requeridos se podrán efectuar las 
erogaciones correspondientes con cargo a la partida de gastos de transición. 
 
Artículo 11.- Se deberá procurar que toda erogación aplicada a un concepto específico con cargo a la partida de gastos 
de transición no exceda en el monto a otra erogación aplicada a similar concepto con cargo a otras partidas del 
presupuesto de egresos municipal. 
 

CAPITULO VI 
DE LA FORMA DE OPERAR LA PARTIDA Y DE COMPROBAR  

LAS EROGACIONES 
 

Artículo 12.- El Comité de Transición requerirá a la Tesorería Municipal, mediante requisición, la liberación de pagos con 
cargo a la partida de gastos de transición. 
  
La requisición deberá llevar partida presupuestal, fecha, número de requisición, y desglose de los bienes o servicios 
requeridos. 
 
Artículo 13.- La Tesorería Municipal liberará los pagos con cargo a la partida de gastos de transición a nombre del 
proveedor de los bienes o del prestador de servicio requeridos para la entrega-recepción, por parte del Comité de 
Transición. 
 
No podrán liberarse pagos a nombre de ningún miembro del Comité de Transición ni de los servidores públicos electos ni 
de gastos a comprobar de ningún funcionario electo o saliente. 
 
Cada vez que se afecte la partida de gastos de transición la Tesorería Municipal informará al Comité de Transición del 
pago liberado y del saldo general de la partida para que no se exceda de la misma, de acuerdo a lo que refiere el Artículo 
6 de las presentes. 
 
Artículo 14.- Todos los comprobantes que justifiquen erogaciones con cargo a la partida de gastos de transición deberán 
estar expedidos a nombre del Municipio de Salamanca, RFC: MSA-850101-IV4, con domicilio en Portal Octaviano Muñoz 
Ledo S/N, Zona centro. 
 
Tratándose de erogaciones por concepto de honorarios asimilables a sueldos deberán celebrarse los contratos 
correspondientes con la Presidencia Municipal, haciendo éstos las veces de comprobantes, siempre y cuando no sean 
de servidores públicos salientes o electos. 
 
Artículo 15.- El plazo para comprobar las erogaciones efectuadas con cargo a la partida de gastos de transición no 
excederá de cinco días naturales contados a partir de la liberación del pago. 
 

CAPITULO V 
DEL INFORME PARA LA CUENTA PÚBLICA 

 
Artículo 16.- La Tesorería Municipal deberá integrar un informe detallado donde se indique el monto de cada uno de los 
pagos liberados con cargo a la partida de gastos de transición, el nombre del beneficiario, la fecha del pago y el rubro 
específico de gastos. 
 
Este informe deberá acompañar a la cuenta pública correspondiente al mes de Octubre de 2009, que debe remitirse al 
Congreso del Estado. 
 

CAPITULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
 

Artículo 17.- Los integrantes del Comité de Transición, así como el Tesorero Municipal deberán observar la normatividad 
contenida en las presentes disposiciones administrativas. 
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El incumplimiento a lo señalado por estas disposiciones será causa de responsabilidad administrativa, y se estará en lo 
conducente a lo establecido por la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 
 
 
Por lo tanto con fundamento en los Artículos 70, fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado, 
mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento.  
 
Dado en la Casa Municipal de Salamanca, Guanajuato, a los 28 veintiocho días del mes de Agosto de 2008 dos mil ocho.  
 
 

El Presidente Municipal 
 

ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERRA 
 
 
 

El Secretario de H. Ayuntamiento 
 

LIC. CARLOS ALBERTO ZÁRATE FLORES 
 

(RÚBRICAS) 
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El Ciudadano Ing. Jorge Ignacio Luna Becerra, Presidente Municipal de Salamanca, Estado de Guanajuato, a los 
habitantes del mismo hace saber: 
 
que el H. Ayuntamiento que presido, en ejercicio de las facultades que le conceden los Artículos 115, Fracciones I Y II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 Fracción I de la Constitución Política del Estado; 169, 202, 
204 y 205 de la Ley Orgánica Municipal, en la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 23 veintitrés 
de octubre de 2008 dos mil ocho, aprobó por unanimidad de 15 quince votos, el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 
 
 
Artículo 1.- Las presentes disposiciones administrativas de recaudación se emiten con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 121 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 1, 2, 248 y 259 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato y 12 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 
Artículo  2.-  El almacenaje o guarda de bienes se cobrará por día, de acuerdo a la siguiente: 
 

T A R I F A 
 

I.-   Automóviles $       40.00 
II.-  Camionetas $       40.00 
III.- Camión hasta 3 toneladas $       50.00 
IV.- Camión más de 3 toneladas $       67.50 
V.-  Trailers $     133.00 
VI.-  Motocicletas $       15.00 
VII.- Bicicletas $         5.00 
VIII.-Bienes distintos de vehículos por metro cuadrado $         6.30 

 
 
Artículo  3.-  La ocupación y aprovechamiento de la vía pública por los particulares, se pagará de acuerdo a la siguiente: 
 

 
T A R I F A 

 
I. Plaza por día para vendedores ambulantes, semifijos y tianguistas por metro cuadrado $     3.30 
II. Plaza por día para vendedores de temporadas festivas con un área máxima de hasta 4 Metros 
cuadrados                                                                                

$     28.50 
 

III. Por metro cuadrado adicional al límite señalado en la fracción anterior $     14.25 
 

IV. Empadronamiento de mesas de billar, máquinas de videojuegos aparatos electromecánicos, 
juego mecánico o similares, cama elástica y juego inflable por aparato, por año 

$     37.00 

V. Inspección física ocular para anuencia de licencia de giros con venta de bebidas Alcohólicas, 
por inspección 

$     52.80 

VI. Publicidad para volanteo, por día $     52.80 
VII. Permiso diario de circulación de ingreso al primer cuadro de la ciudad de carga y descarga $     63.30 
VIII. Permiso diario de circulación de carga y descarga sin ingresar al primer cuadro 
 

$     37.00 

IX. Permiso semestral de circulación de carga y descarga con o sin ingreso al primer cuadro  $   495.80 
X. Autorización por suspensión temporal de tráfico vehícular para celebraciones  
    tradicionales por día. 

$   203.60 

XI. Autorización por suspensión temporal de tráfico vehícular con fines distintos al  
    de la fracción anterior por día  

$   408.30 

XII. Permiso mensual de circulación de ingreso al primer cuadro para carga y descarga     $   189.90 
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XIII. Permiso mensual de circulación sin ingresar al primer cuadro para carga y descarga  $   158.25 
XIV. Permiso diario de circulación sin ingreso al primer cuadro de la ciudad con vehículo pesado 
sin realizar maniobras de carga y descarga 

$     36.90 

XV. Permiso mensual de circulación sin ingreso al primer cuadro de la ciudad con vehículo pesado 
sin realizar maniobras de carga y descarga 

$   158.25 

XVI. Permiso semestral de circulación sin ingreso al primer cuadro de la ciudad con vehículo 
pesado sin realizar maniobras de carga y descarga 

$   495.80 

XVII. Permiso diario por la ocupación temporal de la vía pública por motivo de construcción y/o 
depósito de material, con cierre de calle  

$   200.70 

XVIII. Permiso diario por la ocupación de la vía pública por motivo de construcción y/o depósito de 
material, sin cierre de calle  

$     62.40 

                
 
Artículo  4.-  Por el arrendamiento, explotación o uso de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, se 
cobrará la siguiente: 
 

T A R I F A  
 
I.-   Deportivas: 
 
a ) Admisión: 
          1. Adulto  
          2. Niño hasta 1.5 metros 

 
$         2.00 
$         1.00 

b) Campo empastado por partido:  $     234.00 
c) Campo de tierra por partido: $       46.80 
d) Alquiler de gimnasio por hora sin fines de lucro:   $       83.20 
e) Alquiler de gimnasio por hora con fines de lucro: $     436.80 
f) Alquiler de gimnasio para eventos por día sin fines de lucro: $     364.00 
g) Alquiler de gimnasio para eventos por día con fines de lucro: $  1,732.00 
h) Alquiler de Cancha de Hockey “Siglo XXI” por día: $     364.00 
i) Alquiler de Cancha de Squash por hora sin fines de lucro: $       30.00 
j) Alquiler de Cancha de Squash por hora con fines de lucro: $       45.00 
 
 
Los eventos se realizarán en el horario de la Unidad Deportiva 
 
II.-  Cancha del árbol:      
 
a) Admisión: 
                     1. Adulto 
                     2. Niño hasta 1.5 metros 

 
$         2.00 
$         1.00 

b) Alquiler de teatro al aire libre por evento con fines de lucro $         7.20 
c) Alquiler de canchas techadas por hora con fines de lucro $       67.00 
d) Alquiler de canchas techadas por hora sin fines de lucro $       46.80 
                                                                                      

            
III.-  Feria Salamanca 
 

a) Cuotas de acceso  
 
Entrada general. $ 10.00 
Estacionamiento. $ 20.00 
Uso de sanitarios. $   3.00 
  
Los adultos mayores,  discapacitados y niños menores de 1.50 metros de altura no causarán esta cuota de acceso. 
 

b) Por eventos de esparcimiento en las instalaciones de la feria, solicitadas 
por personas físicas, personas morales o entes públicos y privados.  $ 10,000.00 
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c) Por renta de los locales en el área de pabellón durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca 

para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local Precio 
1 (Bodega) No aplica 

2 $ 7,700.00 
3 $ 7,700.00 
4 $ 11,650.00 
5 $ 12,300.00 
6 $ 9,300.00 
7 $ 11,350.00 
8 $ 10,600.00 

Triangular “B” $ 3,850.00 
9 $ 6,600.00 
10 $ 6,600.00 
11 $ 5,500.00 
12 $ 5,000.00 
13 $ 4,100.00 
14 $ 6,000.00 
15 $ 3,200.00 
16 $ 6,600.00 
17 $ 6,600.00 

Triangular “A” $ 5,000.00 
 
 

d) Por renta de los locales en el área de arboledas durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca 
para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

 
Número de Local  Precio 

Del 1 al 85 Locales individuales $ 3,400.00 
86,87 y 88 Bebidas tropicales con permiso para venta de bebidas alcohólicas 

(los tres locales constituyen uno solo). 

$ 24,900.00 
 
Los locales 23, 24, 25, 33, 34, 35, 36, 71, 72 y 73, serán destinados a uso común por dar entrada tanto al palenque, 
como al salón y al restaurante. 
 

e) Por renta de los locales en el área de cerveza durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca 
para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

 
 
Número de Local Precio 
Del 1 al 8 Locales individuales $  7,000.00 
 

f) Por renta de los locales en el área de comida durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca 
para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

 
Número de Local  Precio 

1  $ 10,100.00
2  $ 10,100.00
3  $ 10,000.00
4  $ 10,050.00
5  $ 11,150.00

 
g) Por renta de los locales en el área libre del centro cívico durante el periodo que fije el Comité de la Feria de 

Salamanca para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
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Número de Local  Precio 

1  $ 2,100.00
2  $ 3,400.00
3  $ 4,000.00

 
h) Por renta de los locales en el área de oficinas durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca 

para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local  Precio 
Del 1 al 7  $ 3,900.00

 
i) Por renta de los locales en el centro cívico durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca para la 

celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local  Precio 
Del 1 al 50  $ 2,800.00

 
Los locales 15 y 36, son destinados al uso común por servir de paso a los asistentes a la Feria de Salamanca. 
 

j) Por renta de los locales de las discotecas durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca para la 
celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

 
Número de Local  Precio 

Del 1 al 3  $ 25,000.00
 

k) Por renta de los locales en el área del jardín “A” durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca 
para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

 
Número de Local  Precio 

Del 1 al 13  $ 6,000.00
 

l) Por renta de los locales en el área de jardín “B” durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca 
para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

 
Número de Local  Precio 

Del 1 al 3 Cortesía para promoción (un solo local) No aplica 
4  $ 7,000.00
5 Cortesía para promoción No aplica 
6  $ 9,000.00
7 Show de serpientes No aplica 
8  $ 9,000.00

 
m) Por renta de los locales en el área de Automotrices durante el periodo que fije el Comité de la Feria de 

Salamanca para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local  Precio 
1  $ 7,000.00
2 Área libre No aplica 
3 Área libre No aplica 
4  $ 8,000.00
5  $ 8,000.00

 
n) Por renta de los locales en el área de Juegos Mecánicos durante el periodo que fije el Comité de la Feria de 

Salamanca para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local  Precio 
Del 1 al 13 Área libre No aplica 
Del 14 al 18  $ 2,916.00
Del 19 al 21  $ 3,250.00
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Del 22 al 24  $ 4,350.00
Del 25 al 28 Área libre No aplica 

 
o) Por renta de los locales en el Pabellón Comercial durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca 

para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local  Precio 
1  $ 7,650.00

1-a  $ 7,650.00
2  $  10,000.00

Del 3 al 18  $ 4,400.00
19  $ 4,000.00

Del 20 al 21  $ 3,890.00
22  $ 2,700.00
23  $ 6,728.00

Del 24 al 25  $ 6,200.00
26  $ 4,650.00
27  $ 4,200.00
28  $ 6,600.00
29  $ 6,300.00
30  $ 5,050.00
31  $ 7,260.00
32  $ 7,840.00

Del 33 al 34  $ 4,400.00
Del 35 al 36  $ 3,770.00
Del 37 al 38  $ 4,400.00

39  $ 6,700.00
Del 40 al 42  $ 4,400.00

43  $   13,580.00
Del 44 al 45  $   12,100.00
Del 46 al 48  $ 4,400.00

 
p) Por renta de los locales en la Plaza Parian durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca para la 

celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local  Precio 
1  $   10,400.00
2  $   10,000.00

2-A  $   10,000.00
Del 3 al 6  $  3,400.00

Del 7 al 12 Área libre No aplica 
Del 13 al 16  $  3,400.00
Del 17 al 19  $   10,100.00

 
q) Por renta de los locales en el Área de Salida durante el periodo que fije el Comité de la Feria de Salamanca para 

la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local  Precio 
1 Área libre No aplica 

Del 2 al 12  $ 3,900.00
Del 13 al 16  $ 3,250.00

 
r) Por renta de los locales en el Área del Teatro del Pueblo durante el periodo que fije el Comité de la Feria de 

Salamanca para la celebración de la misma se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

Número de Local  Precio 
1-A  $ 4,620.00

Del 1 al 2  $ 8,150.00
3  $ 6,400.00
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TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al cuarto día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Segundo.- Se derogan todas las aquellas disposiciones administrativas municipales dictadas con anterioridad y que se 
opongan a las contenidas en el presente Reglamento. 
 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 70, Fracción VI, y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento en todos y cada uno de sus términos. 
 
Dado en la residencia del Honorable Ayuntamiento en la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a los _____ días 
del mes de _________ del año 2009. 
 
 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERRA 

 
 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. CARLOS ALBERTO ZÁRATE FLORES 

 
(RÚBRICAS) 

 




